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A D V X U T S t t C X A o . ' . o í a . . . 

La» l e y e s , ordenas y anuncio* que Uayan de insertar».; en 

lo» B O L L X I K E » o r t c i A L E » s e l u n de m a n j a r ai Jefe Polít ico 

respect ivo , por c u y o conduelo M pasaran á loa Editores de 

io» mencionado» periódico». 

(Retí orden de 6 de Abnl de 1830.) 

S e publ ie» tmloM lo* « l i . i* . esoepto los Ji> n ¡ n ; n . 
P R E C I O S S E S U S C R I C I O A . — K u esta capital , l l evado A domic i l io , 2 '50 petóla» m e n 

suales anticipadas*, fuera de e l la 3*50 al mes; 0 el trimestre; 18 el someslre , y 
2S*50 por ún a ñ o — S e admiten suscr io ioues en Madrid, en la A l m i u i s i r a - h n del 
B o L E r i s , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a do e s t a c a p i t a l , d irectamente por medio de c a r 
ta a l a Adminis trac ión , con inclus ión del importe del t iempo de ab>i i¿en s e l l o s . — U n 
número sue l to , 50 cént imos de pese ta . 

A O V C a T E S O I A E D I T O R I A L . 

Las d ispos ic iones de las Autoridades , excopto las q u e 

sean á instancia de parle no pobre, s e insertarán oflclalm.-.ite: 

a s imi smo cualquier anuncio concerniente ni serv ic io nacional 

que dimano de las m i s m a s ; pero los do ínteres part icular 

pagarán 50 cént imos de peseta por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

. • • T i l I — 

Secretaría—y eg ociado 2.° 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi-

nisii-riodo hi G o b e r n a c i ó n en circular del 
19 del corriente me dice lo que sigue: 

«VA Sr. Ministro de la Gobernación di
ce de Real orden con esta focha al Gober
nador de La provincia de Cádiz lo quo 
sigue: 

101 plazo do tres meses que fija la Real 
orden circular de 3 de Agosto último pa -
ra podor proponer recursos espocialea, 
sólo se refiere á los Ayuntamientos que 

i ; t . : ; u i propuesta pañi cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario del actual año eco
nómico, y no á los quo como el de Prado 
del Uoy, se vean en la necesidad de for
mar un presupuesto extraordinario cuau-
do quede liquidado definitivamente lo que 
adeudan al Tesoro. 

De lieal orden comunicada por el ex
presado Sr. Ministro lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Setiembre de 1878.= 
El Subsecretario, Lope Gisbert.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OPI-

CIAL para conocimiento de los Ayunta
mientos en los casos análogos quo pudie
ran ocurrir. 

Madrid 25 de Sotiembrede 1878.=El 
Gobernador interino, Luciano Marin. 

. 
Administración de Fomento.—Ferro

carriles. 
Habiéndose aprobado por Real decre

to de 8 del actual el reglamento para la 
ejecución de la ley de policía de ferro
carriles, so inserta á continuación para 
que de él tenga conocimiento el publico: 

REGLAMENTO 
para la ejecución do la ley de policía 

de ferro-carriles. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
Artículo 1.° La inspección y vigilan

cia de los forro-carriles, tanto en la par
te facultativa como en la mercantil; la 
intervención directa en los diversos ra 
m o 8 de sus explotaciones, su policía y 
buen régimen eu todo lo que pueda afec
tar á la seguridad de las personas y al 
desarrollo de los intereses materiales 
corresponden al Ministoriodo Fomento. 

Art. 2.° La parte puramente técnica 
ó facultativa se confiará en cada línea i" 
uno ó más Ingenieros del Cuerpo do Cami 
nos, Canales y Puertos; la administrad 
va y mercantil á funcionarios elegidos 
por el Ministerio do Fomento. Do uua y 
°tra se formarán dos Inspecciones inde
pendientes entre sí, y ambas destinadas 
al mejor servicio público con distiutos 

cargos y deberos. T:tmbicin podrán estar 
reunidas. 

Art. 3.° La organizaciou, atribucio-
•01 y deberos do las Inspecciones facul
tativa y administrativa se ajustarán á lo 
que determinen los reglameutos especia
les para el servicio de las mismas que se 
"layan -dictado ó se dicten eu lo sucesivo 
por el Ministerio de Fomento. 

• 

CAPÍTULO II. 
De la vía y su, conservación. 

Art. 4.° Se prohibe construir repre
sas, pozos y abrevaderos á menor distan
cia de 20 metros A uno y otro lado del fer
ro-carril. Esta distanciado 20 metros se 
contará desde la líuea inferior de los ta
ludes en los terraplenes; desde la supe
rior en los desraoutes, y desde el borde 
exterior de las cunetas cuaudo*el ferro
carril se halle en terreno uatural; á falta 
de éstas se contará la distancia do 20 
metros desde uua líuea paralela al carril 
exterior á metro y medio de distancia del 
mismo. 

Art. 5.° Incurrirán en la pena seña
l a d a por el aft. 24 de la ley los cultiva
dores de las heredades colindantes con 
la vía, siempre que al verificar las plan
taciones y las demás labores del cultivo 
ó do cualquiera otra manera perjudiquen 
á los cerramientos, muros de sosteni
miento, aletas de alcantarillas, estribos 
de puentes y cualesquiera otras obras de 
los ferro-carriles. 

Art, 0.° Se aplicará igualmeute el ar
tículo 24 de la ley, no sólo á los labrado
res que en sus cultivos y mejoramientos 
de los predios rústicos inmediatos á la 
vía férrea arrojasen sobre sus cunetas, 
tierras, abonos, hojas ó cualquiera otra 
materia que impida el lfbre curso de las 
aguas, sino también á los pastores y ga
naderos que en la custodia, apacenta
miento y conducción de sus ganados 
ocasionareu el mismo daño. 

Art. 7.* Los dueños ó arrendatarios 
de las heredades lindantes con los ferro
carriles no podrán: 

1.° Impedir el curso de las aguas pro
cedentes de la vía férrea, ya sea constru
yendo zanjas, calzadas y voreda3, ó ya 
elevando el terreno de sus fundos. 

2.° Cortar árboles en la zona de 20 
metros á uno y otro lado del ferro-carril, 
sin previa licencia de la Autoridad local 
y el reconocimiento de la Iuspeccion fa
cultativa. 

3.° Arrancar raíces y remover [atier
ra en los declives y terrenos contiguos 
á la vía quo produzcan dosgajes sobre 
ella, y directa ó indirectamente puedan 
obstruir ó embarazar su tráusito. 

Las obras necesarias para reparar es
tos daños se ejecutarán á costa de los 
contraventores, sin perjuicio de las ponas 
en que hubieren incurrido con arreglo á 
los artículos anteriores. 

Art. 8.° Los dueños ó conductores de 
carruajes, caballerías ú otros gauados no 
podrán, ni aun para entrar on las here
dades limítrofes ó salir de ellas, atrave

sar la vía por otr03 pnntos que los ya se
ñalados al intento. Esta prohibición al
canza también á los arrieros, conducto
res de carruajes, pastores y ganaderos 
que den suelta á sus caballerías ó gana
dos y los apaceuten eu las zonas couti-
guas al ferro-carril. 

Art. 9. a No se permitirán los tingla
dos, cobortizos y puestos ambulantes en 
la zona de los ferro-carriles, auu para la 
venta de comestibles, si sus dueños n o 
han o b t e n i d o previamente la correspon
diente licencia de la Autoridad compe
tente. 

Art. 10. Incurre ou la pena señalada 
por el art. 21 do la ley el que de iutento 
o por omisión y descuido deteriore ó des- : 

truya co t í sus gauados y carruajes las 
obras y accesorios de los ferro-carriles, 
como son los antepechos, las albardillas, 
los postes kilométricos, los de telégrafos 
v sus alambres y aisladores, los de seña
les, las inscripciones, las tablas de anun
cios fijados al público, y las cañerías y 
depósitos de agua. 

Es también aplicable este artículo á 
los que, sin la autorización competente, 
corten ó deatr.uyau los árboles plantados 
eu la zona prefijada en el art. 4 . ° al uuo 
y otro lado de la vía férrea. 

Art. 11. Nadie podrá, sin previa au
torización, dontro de la zona de 20 me
tros contados en la forma determinada 
en el art. 4.°, establecer presas ó artefac
tos, abrir cauces para ia toma y conduc
ción de aguas, construir edificios, mu
ros, alcautarillas ú otras obras. 

Esta zoua de 20 metros se contará on 
las estaciones desde el cerramiento ó lin
dero quo limite los terrenos propios de la 
estación. 

Art. 12. Las solicitudes para cons
truir ó reedificar eu las zonas de los for
ro-carriles se dirigirán á los Alcaldes de 
los pueblos respectivos, expresándose en 
ellas el sitio, destino y circunstancias de 
la obra proyectada. 

El Alcalde las remitirá desde luego 
con informe y las observaciones que con
sidere oportunas á la Iuspeccion faculta
tiva, y ésta, previo reconocimiento y oida 
la empresa, señalará la distancia que ha 
de mediar entre la YÍa y las obras, fijan
do su alineación y las precauciones y 
condicioues facultativas á que en su 
ejecu ñon haya de ajustarse. 

Es obligatorio para los interesados 
presentar los planos do la obra á la Ins
pección facultativa, siempre que ésta 
estime conveniente examinarlos. 

Art. 13. Si hubiere acuerdo entre la 
Inspección facultativa y el Alcalde res-

Íiecto á las construcciones proyectadas en 
as zonas de la vía, este último otorgará 

desde luego la licencia solicitada. 
Cuando haya disidencia y el interesa

do resista las condiciones propuestas por 
la Inspección, el expedieute pasará al 
Gobernador de la provincia, quien, oyen
do á la Comisión permanente de la Dipu
tación provincial, resolverá lo que tuvie
re por conveniente. 

Eu el caso de que alguna do las par-
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tes no so conformase CQU su rosoluciou:, 
el Ministerio de Fomento decidirá en la 
vía gubernativa definitivamente, sin ul
terior recurso. 

Art. 14. Previo informo ó aviso de la 
Inspección facultattva, el Alcalde dis
pondrá la demolición de las obras que so 
hubiesen coustrui lo en la zona del cami
no de hierro sin la correspoudionto licen
cia, así como también las que aun des
pués de otorgada ésta no llenasen las 
condiciones on olla prevenidas. 

Art. 15. Si las casas y déibáft edifi
cios construidos en todo ó parte dentro 
de la zonado servidumbre del ferro-carril, 
contada on la forma determinada en los 
artículos 4.° y 11.°, y particularmente 
las fachadas del lado de la vía amenaza
sen ruina, la empresa dará parte inme
diatamente á la Inspección facultativa 
para quo procoda desde luego á su reco
nocimiento. 

Si de éste resultaso su mal estado ó 
inseguridad, la Iuspeccion facultativa lo 
pondrá eu conocimiento del Alcalde, ma
nifestando si la ruinu os ó no próxima, y 
si el edificio se cuenta ontro los quo es
tán H i j a t o s á retirar su línea de f a c h a d a . 

Art. 16. La prohibición impuesta por 
el art. 3.° de la ley, de levantar á ménó3 
do tres metros de distancia del ferro-car
ril otra fábrica que no sea una pared ó 
tapia, lleva consigo la de abrir en ella 
puertas, ventanas, aspilleras ú afro hue
co cualquiera quo dé sobro la vía. 

Art. 17 . Los proyectos de aquellas 
obras que atraviesan la vía, ó le impon
gan una servidumbre masó menos direc
tamente, so someterán á la aprobación 
del Ministerio de Fomento, quieu resol
verá, después de oir á la empresa, al In
geniero Jefe de la Inspección facultati
va v al Gobernador de la provincia. 

Art. 18. Por todos los medios posi
bles asegurará la empresa: 

1.° La conservación en bueu ostado 
del ferro-carril y todas sus dependencias. 

2.° La guarda y el servicio de las . 
barreras en los pasos á nivel. 

3.° La vigilancia y oportuna mauio-
bra do las agujas en los cambios y cru
zamientos de vía y en las señales adopta
das tanto de dia como de noche. 

4.° La iluminación de las estaciones i 
y la de los pasos á nivel que el Ministe- i 
rio de Fomento determino desde puesto 
el sol hasta el tráusito del último tren. 

5.° La do los túneles que igualmente 
determine el Gobierno, y que existirá 
constantemente mientras la vía se halle 
practicable. 

Art. 19. Para el más exacto cumpli
miento de cuanto se previene eu el ar
tículo que antecede, habrá on todos los 
puntos en que se creyere neces.irio guar
das de vía, guarda-agujas y vigilantes de 
dia y do noche en numero suficiente á la 
seguridad de los trenes y bueu éxito de 
la explotación. • 

Mientras dure el servicio de estos em
pleados uo podráu jamás abaudonar su 
puesto sin autorización expresa dol Jefe 
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do quien dependan y 9in haber sido pré- i 
viamente reemplazados. 

Art. 20. Cuando á juicio del Minis
terio de Fomento fuesen insuficientes 
para conseguir la seguridad de la explo
tación los medios empleados por la em-

Sresa, adoptará por sí mismo, después 
e oiría, las medidas que juzguo conve

nientes, y qu;e el ínteres público reclame 
en cada caso. 

Art. 21. La Inspección facultativa, 
de acuerdo con la empresa, organizará 
de la manera más conveniente el servicio 
y policía de las barreras. 

Art. 22. Siempre que sea necesario 
para la conservación de las obras ó segu
ridad de las personas ó mercancías abrir 
contrafosos, construir defensas y contra
carriles, ó emprender otros trabajos de 
la misma uaturaleza, la empresa proce
derá desde luego á su realización en los 
puntos que el Gobierno designe. 

Art. 23. Cuando en los plazos marca
dos á los concesionarios ó arrendatarios 
no reparen las faltas y daños causados, 
ó no se hagan las obras mandadas ejecu
tar, los Jefes de división de ferro-carri
les, previa orden de la Direcciou general 
do Obras públicas, repararán dichas fal
tas y daños, ó harán las obras necesarias 
por el sistema de administración. El Go-
oernador de la provincia dispondrá la in
cautación de los fondos de las estaciones 
próximas para atender al pago de dichas 
obras ó reparaciones. Do los fondos in
cautados se dará recibo á los Jefes de las 
estaciones, cuyos documentos se canjea
rán después por las cuentas justificadas 
de gastos, en la forma que se acreditan 
los de las obras del Estado. Si hubiese 
oposición al incautarse de los fondos, so 
reclamará el auxilio del Gobernador do 
la provincia, que lo prestará hasta con la 
fuerza material de que disponga. 

Art. 24. La división de la línea en 
kilómetros, las rasantes, los radios y lon
gitudes de las curvas se indicarán según 
las prescripciones dictadas por el Minis
terio de Fomento, estableciéndose, siem
pre que sea posible, á la derecha de la 
vía, y partiendo de Madrid, como do un 
punto céntrico á las costas y fronteras. 

CAPITULO III. 
De las estaciones. 

Art. 25. Cada estación tendrá en 

Art. 30. Habrá en las estaciones que 
el Ministerio de Fomento designe: 

1.° Departamentos para las oficinas 
de las Inspecciones y del telégrafo. 

2.° Un depósito en la forma que pro
ponga la empresa, donde BC custodien 
con toda segundadlos efectos extravia
dos pertenecientes á los viajeros. 

Y 3.° Un botiquín provisto de los me
dicamentos, vendajes y demás útiles que 
puedan necesitarse en un caso dado. 

Art. 31. Corresponde á los Goberna
dores de provincia adoptar las medidas 
conducentes al mejor orden y bucua po
licía de las estaciones, de la entrada, cir
culación y permanencia en sus patios de 
los carruajes públicos y particulares des
tinados al trasporte de los viajeros y 
mercancías; pero sus acuerdos no serán 
ejecutorios hasta que hayan obtenido la 
aprobación del Ministerio do Fomento. 

Se prohibe todo privilegio á favor de 
las empresas do trasporte en la entrada, 
permanencia y circulación en las depen
dencias de las estaciones. 

fachada principal una inscripción 
la 

quo 
exprese su nombre, y un reloj para arre
glar el servicio de la minina y el del mo
vimiento de los trenes. 

Los relojes do toda la línea so arre
glarán diariamente a l a hora del meridia
no de Madrid, siempre que so hallo enla
zada con las de la Corte, sin solución de 
continuidad; y en caso de tenerla so re
girán por el de la estación más impor
tante. 

K s t a r á n a s i m i s m o rotulados de una 
manera clara y precisa todos los p a s o s 
para lá circulación de los concurren t e s , 
carruajes y caballerías, dé manera que 
fácilmonto se reconozcan los despachos, 
oficinas, almaceues, talleres y demás 
dependencias $e 1¡* empresa. 

Art. 26. Todo billete con enmiendas 
¿raspaduras será desechado como falso. 

Art. 27. Para la seguridad de los 
equipajes, bultos y mercaderías la Ad
ministración del ferro-carril expedirá á 
sus dueños, ó encargados que se preséis 
ten en su nombre, los correspondientes 
resguardos, especificando en ellos el n ú 
mero y clase do los bultos entregados, el 
precio exigido por su trasporte, y las de
más circunstancias qne se consideren 
necesarias para el mejor desempeño de 
esto servicio. 

En estos resguardos se especificarán 
los plazos reglamentarios dentro de los 
cuales deben llegar los equipajes, bultos 
y mercaderías á su destino. 

Art. 28. K s t a r á n constantemente á la 
vista en los sitios mas públicos do cada 
estación los anuncios do las horas do 
despacho, así como tambion los do los 
"billetes, itinerarios y precios do las ta
rifas. 

Art. 29. Todas las estaciones tendrán 
un Jefe superior, al cual estarán subor
dinados los demás empleados de las 
mismas. 

CAPÍTULO IV. 
Del material empleado en la 

explotación. 
Art. 32. El número de locomotoras, 

ténders y demás carruajes destinados á 
la explotación será el que se determine en 
el pliego de condiciones de la concesión. 

Si el mejor servicio público hiciese ne
cesario el aumento de este material, el 
Ministerio de Fomouto, oida la empresa, 
adoptará para procurarlo las resoluciones 
oportunas. 

Art. 33. Se hallarán siempre provis
tas las locomotoras de los aparatos ne
cesarios para precaver todo peligro do 
incendio, y nunca prestarán servicio 
hasta que hayan sido reconocidas por la 
Inspección facultativa. 

tíuando por deterioro ú ctra cualquiera 
causa se hubiere retirado del servicio una 
locomotora, no podrá emplearse de nue
vo, aun después de repararla, sin el re
conocimiento y autorizaciou expresa de 
la Inspección facultativa. 

Art. 34. Los ejes de las locomotoras, 
ténders y carruajes de todas clases per
tenecientes al material de las empresas, 
s e r á n forjados á martillo, fuertes y com
pactos, de superficio limpia, sin grietas 
ni hojas, y perfectamente apropiados al 
servicio que presten. 

Art. 35. Nunca ni por ningún pretex
to so permitirán las ruedas de hierro 
fundido, pero sí las de acoro. En los tre
nes de mercancías, así como en los que 
marchen con poca velocidad, previa au
torización del Gobierno, podrán usarse 
con llantas forjadas. 

Art. 3(¡. Todas las empresas anotarán 
en registros foliados las locomotoras do 
servicio, expresando la focha on que és
te tuvo principio, el trabajo que presta
ron, las composturas ó modificaciones 
que sufrieron y la renovación sucesiva de 
sus diversas piezas. 

Se comprenderán igualmente en ostas 
notas cuantas observaciones y adverten
cias se crean necesarias para formar la 
estadística del material del servicio del 
ferro-carril. 

Art. 37. En otros registros especiales 

Írdistintos de los indicados en el artícu-
o anterior so tomará razón circuns

tanciada de los ejes do las locomotoras y 
ténders, cuidando do hacer mérito al 
lado del mismo del número de orden de 
cada uno, de la fábrica de donde proce
den, de la fecha on que empezaron á 
prestar servicio, do las pruebas á quo se 
sometieron, de su trabajo constante é 
interrumpido y sus accidentes y repara
ciones sucesivas. Al efecto cada ció de
berá llevar grabado su número de orden. 

Estos registros, llevados siompro con 
la mayor escrupulosidad posible, se pre
sentarán por las empresas á los Ingenie
ros encargados de la Inspección faculta
tiva cuando croan oportuno examinarlos. 

Art. 38. Sólo las personas destinadas 
al intento por la empresa encenderán las 
locomotoras. 

Ya dispuestas para el servicio, un 
maquinista/» fogonero permanecerá cons
tantemente sobre su plataforma, cual
quiera que sea la situación de la máquina, 

así en las vías principales como en los • 
apartaderos. 

Art. 39. Los ténders, además de las 
condiciones de solidez y seguridad, ten
drán la capacidad necesaria para conte
ner mayores cantidades de agua y com
bustible que las quo puedan consumir las 
locomotoras á que acompañan en el tra
yecto do uno á otro depósito. Igualmen
te tendrán el espacio necesario parallevar 
en una caja los útiles y herramientas 
que se determine. 

Art. 40. Los carruajes destinados al 
trasporte de los viajeros no entrarán en 
servicio sin la autorización de la Inspec
ción facultativa. 

So concederá esta autorización cuan
do se reconozca en la forma que el Go
bierno determine que llenan todas las 
condiciones para la seguridad y como
didad de los viajeros. 

Art. 41. El sitio designado á cada 
viajero tendrá por lo menos 45 centíme
tros de ancho y 65 do fondo, y 1 metro 
45 centímetros de altura medida desde 
el asiento. 

En la parte interior de cada carruaje 
destinado á los viajeros se colocará una 
tablilla que exprese, además de la lotra 
y el número que le corresponda según su 
clase, el número do sus asientos, marcan
do las divisiones que los separen de una 
manera precisa, y otra con las disposi
ciones de este reglamento concernientes 
á los viajeros. 

Art. 42. Todas las locomotoras, tén
ders y demás carruajes de un tren con
tendrán: 

1.° El nombro ó. las iniciales del ca
mino de hierro á que correspondan. 

2.° El número de orden. 
3.° La clase á que correspondan en 

carrunjes de viajeros. 
Art. 43. La empresa conservará cons

tantemente en buen estado el material 
de explotación proporcionado á la exten
sión y circunstancias particulares de la 
línea. 

Art. 44. Es de la exclusiva compe 
tencia de la Administración activa el 
reconocimicntode todas las reclamaciones 
que se susciten contra las resoluciones 
de la Inspección facultativa quo tengan 
por objeto desechar la parte del material 
inservible, disponer las reparaciones ne
cesarias y adoptar las disposiciones exi
gidas para el buen orden y seguridad de 
la circulación. 

CAPÍTULO V. 
De la formación de los trenes. 

Art. 45. A propuesta de la empresa, 
el Ministerio de Fomento determinará 
para los diversos putitos do la línea, y se
gún las circunstancias lo requieran: 

1.° La velocidad. 
2.° El número máximo de carruajes. 
3." El máximum de carga en los tre

nes do mercancías. 
4.° El número y peso de los carruajes 

con frenos y el lugar que han de ocupar 
en el treu, debiendo ser precisamente de 
esta clase el último de cada tren. 

Art. 46. Todo maquinista que con
duzca una máquina estará provisto de los 
medios indispensables para hacer las se
ñales que los reglamentos previenen. 

Art. 17. Kl número de carruajes de 
viajeros de cada tren será el que corres
ponda á la marcha reglamentaria del 
mismo; se formarán sin embargo los tre
nes necesarios para que puedan marchar 
cuantos viajeros se presenten. 

Si la Compañía estuviese autorizada 
para emplear doble tracción, el máximum 
de carruajes en cada treu de viajeros se
rá do 24. 

Al efecto se establecerán en diversos 
puntos de la linea dopósitos de carruajes, 
con los cuales puedan completarse los 
trenes cuando así lo exijan la coucurreu-
cia y el mejor servicio público. 

Art. 48. Las locomotoras marcharán 
siempre á la cabeza de los trenes, liste 
orden podrá sin embargo variarse, si con
viniese, para facilitar y hacer más segu
ras las maniobras indispensables en la 
proximidad de las estaciones y en los ca
sos de socorro, no debiendo exceder en
tonces la velocidad de 25 kilómetros por 
hora. 

Art. 49. En la colocación de los car
ruajes que formen los trenes de viajeros y 
mixtos se observarán las prescripciones 
dictadas sobre la materia, ó que en lo su
cesivo se dicten por ul Ministerio de Fo
mento, á propuesta de la empresa. 

Art. 50 -Só lo con arreglo á las instruc
ciones que d i c t e .'i M i n i s t e r i o de F o m e n 
to, y bajo las condiciones que tenga por 
conveniente, podrán formar parto de los 
trenes las diligencias y mensajerías; pero 
en ningún caso se autorizará el trasporte 
de viajeros en el interior de estos carrua 
jes. 

Art. 51. Se prohibe admitir en los car
ruajes de los viajeros toda materia que 
pueda ocasionar explosiones ó incendios. 

A rt. 52. Los carruajes y wagones que 
entren en la composición do un tren tle-
berán tener los topes á la misma altura, 
y los centros de éstos á igual distancia; 
debiendo enlazarse de manera que se ha
llen siempre eu contacto sin forzarse. 

Art. 53. Tanto las barras de los to
pes como los frenos y tornillos de las ma
nijas se conservarán siempre perfecta
mente limpios y engrasados. 

Art. 54. Cada tren será remolcado por 
uua sola máquina, salvo los casos de 
auxilio por avería ú otras causas graves, 
pudiendo entonces emplearse otra máqui
na más, así como también cuando la em
presa se halle al efecto previamente au
torizada por el Gobierno. 

Art. 55. Nunca se colocarán más de 
dos locomotoras encendidas en cada tren 
de viajeros, y por regla general se colo
carán las dos á la cabeza, aun cuando en 
casos especiales, pero siempre con la au
torización del Ministerio de Fomento, 
podrá permitirse distinta colocación. A 
la cabeza y después del ténder irán uno ó 
dos wagones que no trasporten personas 
según sean una ó dos las locomotoras que 
remolquen los trenes. 

A la cola del tren se colocará siempre 
otro wagón sin viajeros, á no ser que la 
empresa esté autorizada por el Gobierno 
para suprimir el furgón do cola. En los 
trenes de viajeros habrá siempre un wa
gón retrete. 

Art. 56. En un registro especial se 
anotaráu las causas que hayan dado oca
sión á enganchar dos máquinas en un 
mismo treu cuando no se encuentre la 
empresa autorizada al efecto, expresando 
también el tiempo empleado en este ser
vicio, con las razones que le justifiquen. 

Los encargados de vigilar la explo
tación podrán examinar éstas y las do-
más notas que á ella se refieran cuando 
así lo exija el mejor servicio público. 

Art. 57. Con la antelación convenien
te y el más detenido examen se cerciora
rá el maquinista de quo las locomotoras 
y ténders confiados a su cuidado se ha
llan en buen estado de servicio y provis
tos de l o s repuestos necesarios. 

Art. 58. Los Jefes do los trenes en el 
acto mismo de recibirlos los recouocerán 
con la mayor escrupulosidad para asegu
rarse do que están bien dispuestos para el 
servicio. 

Art. 59. Cuando falte la carga cor
respondiente al furgón del Jefe del tren, 
se completará con lastro hasta la canti
dad do 2.000 kilogramos. 

Art. 60. El Jefe del tren, los guarda
frenos y el maquinista estarán en comu
nicación, en cuanto sea posible, durante 
la marcha, para poder dar eu caso de ac-
cideute la señal de alarma. 

Art. 61. Los trenes puestos en marcha 
llevarán las luces y señales quo se deter
minan en el reglamento vigente de 8 de 
Agosto de 1872, ó del que en lo sucesivo 
se dicte por el Ministerio de Fomento, 
oyendo á las empresas. 
* Art. 62. Duraute la noche estarán 

iluminados interiormente los carruajes de 
los viajeros, y lo mismo de dia eu el paso 
de los túneles que el Gobierno designe, 
preparándose al efecto en la estación in
mediata, según el orden de la marcha. 

Art. 63. Antes de que un treu se pon
ga eu movimiento, los empleados que de
ben acompañarle ocuparán puntualmente 
sus puestos respectivos; y con la antici
pación conveniente el Jefe de la estación 
hará la señal que les advierta su coloca
ción en el lugar que les está designado, 
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repitiéndola por último con el silbato el 
encargado do la máquina. 

Art.64. En los puntos de la línea que 
el Ministerio de Fomento, oyendo á la 
empresa, designare, habrá máquinas de 
auxilio ó de reserva siempre encendidas 

y dispuestas á prestar servicio, tanto de 
día como de noche. 

Art. 65. Un reglamento especial for
mado por el Gobierno, con audiencia de 
las empresas, determinará el servicio dé 
las locomotoras especialmente destina

das á socorrer sin dilación los trenes 
atrasados ó comprometidos por cualquier 
causa. 

En el punto de la estación doude se 
establezcan las locomotoras auxiliares 
habrá siempre un wagón de socorro con 

los útiles y efectos que á juicio del Go
bierno se consideren necesarios. Los lle
vará también cada uno de los trenes pues
tos en marcha para el pronto auxilio de 
los viajeros y de los trenes en un caso 
f°rtuito. (ge continuará.) 

Administración económica. 
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M 
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M 

M 

•i 
ii 

n i . - H 

Urbana.... 

. ti 

ti 

Madrid 
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Patrimonio. R8Í>'20 
N 4 3 3 * 3 0 
» 1 2 1 2 ' 6 0 

1 3 2 f i ' 1 0 

Estado. 88*75 
3 S 7 ' 5 0 

Madrid 25 de Setiembre de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Providencias judiciales. 

JUZGAOOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito do la Audien
cia de esta Corte, en fecha 19 del presen
te mes, refrendada por ol infrascrito ac
tuario, en los autos do concurso voluntario 
de D Rafael López y Rodríguez, se hace 
saber que celebrada en 7 del citado mes 
junta de acreedores á p-ticion del con
cursado, por la representación de éste se 
presento un pliego de proposiciones de 
convenio, el cual contiene las siguientes: 

1. a Todos los acreedores que actual
mente tiene I). Rafael López hacen á ds
te gracia, donación perfecta é irrevocable 
del 70 por 100 do sus respectivos créditos, 
y se dan por satisfechos y completamen
te pagados con el 30 por 100 restante, que 
recibirán en el término de tres años y por 
semestres vencidos, á partir do cuatro 
meses después al dia en que se lleve á 
efecto este proyectado convenio. 

2.' D. Rafael López practicará con 
todos y cada uno de sus acreedores li
quidación general y definitiva dentro de 
los cuatro meses siguientes al dia en que 
se le ponga en posesión de las pertenen
cias del coucurso, y por su resultado, de
ducida la quita, extenderá y entregará pa-

f^arés, expresando la cantidad que adeude, 
a que corresponda á cada plazo y sus 

fechas de vencimiento. Todos los docu
mentos anteriores á la fecha de este con
venio quedarán nulos y de ningún valor. 
Si algún acreedor no se presentase á 
liquidar dentro de los cuatro meses pre-
dichos, se entenderá conforme con la 
cantidad que D. Rafael López le reconoz
ca, á calidad de sin perjuicio. 

3 . a D. Rafael López se impone el de
ber moral de anticipar á sus acreedores 
Jas cantidades que le sea posible. 

4. a En el auto en que se mande llevar 
á efecto lo convenido se declarará la re
habilitación de D. Rafael López. 

Cuyas proposiciones fueron aceptadas 
por unanimidad por todos los acreedo
res concurrentes al acto y que formaban 
la mayoría prevenida por la ley. 

Y a-los fines ordenados en los artícu
los 624 y 625 de la citada ley de Enjui
ciamiento civil, se hace publico dicho 
Convenio por medio del presente edicto. 
v Madrid 24 de Setiembre de 1878.= 
v-° B.°=E1 actuario, Pío del Pozo. 95 

Por el presente y en virtud de provi
n c i a del Sr. D. Sebastian Carrasco y 

Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito do la Audiencia do esta capital, 
se cita y llama á José Rodríguez Pravia. 
licenciado del Ejército de Cuba, que resi
dió accidentalmente en esta capital, ca
lle de laFo, casa de huéspedes de Manuel 
Campo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias, 
á "contar desde la publicación del presen
te en los periódicos oficiales, se presente 
en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia en la causa que se instruye á 
consecuencia de la estafa ejecutada al 
mismo. 

Madrid 21 de Setiembre de 1878.= 
V.° B. '=El actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 

..».• oitoH li WeotA Bj 
D. Sebastiau Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid, Juez de primera instancia del 
distrito de la de esta capital y Decauo 
de los de la misma. 
Por la presente requisitoria so cita, 

llama y emplaza á José Bañen Boren-
guer, natural do Mbnóvar, en la provin
cia de Alicante, hijo de José y de Toma
sa, de 30 años de edad, soltero, vendedor 
ambulante de quincalla, que vivía en 8 
de Setiembre de 1876 en la calle do la Pa
loma, nútn. 24, piso principal izquierda, 
en compañía de sus padres, para que en 
el preciso término de 10 dias, á contar 
desdo el de la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y B o l e t í n OFICIAL 
de esta provincia, se presente en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á fin de llevar á efecto 
y notificarle la sentencia dictada por la 
Excma. Sala de lo criminal de esta Au
diencia en la causa que se le ha seguido 
por el delito de robo; bajo apercibimiento 
que de uo verificarlo será declarado re
belde y contumaz. 

En su virtud y en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q..D. G,), ruego á 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, se sirvan procederá la busca y cap
tura del precitado José Bañou Beren-
guer, y caso de ser habido lo conduzcan 
á la cárcel de Villa de esta Corte con las 
seguridades convenientes, dejándole enla 
misma á mi disposición. 

Dado en Madrid á 21 do Setiembre 
j de 1878.=Sebastian Carrasco.=Porman-

dado de su señoría, Pedro Advíucula Vi-
llarrubia. 

Señas personales. 

Estatura regular, pelo y barba oscu
ros; usa bigote, y viste cazadora y pan -
talón de paño oscuros, éste roto en la 
pierna izquierda, chaleco de paño casta
ño, camisa blanca y una corbata á rayas. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José María Barnuevo y Rodrigo de Villa-
mayor, Magistrado do Audiencia do fue
ra de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de la misma, 
é ignorándose cuál sea el domicilio actual 
de D. Bernabé Prieto, se le hace saber 
que por otra providencia do 24 de Julio 
próximo pasado, acordada en demanda 
ordinaria que contra el mismo pendo á 
solicitud del Kxcmo. Sr. Duque de Osuna 
sobro pago do cantidades y cumplimien
to de un contrato, se declaró termina
da la representación quo en los mismos 
tenía á su nombre el Procurador D o n 
Simón Garrido do Sahaguu, y se mandó 
que en el término de tercero dia a p o d e r a s e 
cu forma á otro Procurador con aquol ob
jeto; y se le apercibe do que trascurri
do dicho término sin verificarlo, se enten
derán con los estrados del Juzgado las 
diligencias sucesivas y le parará, el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Setiembre de 1878.= 
José María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 24 de Setiembre de 1878.= 
V.° B.°=Barnuevo.=El actuario, Jorge 
Reboles. 92 

Congreso. 
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prime

ra instancia del distrito del Congreso 
de esta villa y Corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en causa que instruyo 
contra Martina Perdiguero por hurto 
de metálico y efectos en la calle de 
Trajineros, núm. 38, cuarto principal, 
cito y llamo á los perjudicados que eran 
amos de la misma, Doña María y Doña 
Julia Fernandez y Fernandez, D. José 
Verti y Fernandez, á D. Miguel López 
Umia y su esposa Doña María Flores, 
que hau habitado en la expresada casa 
y cuarto de la calle de Trajiueros, á.fin 
de que en el término de ocho dias se pre
senten en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda para practicar unas di
ligencias acordadas en la mencionada 
causa. 

Dado en Madrid á 20 de Setiembre 
do 1878.=Sabiuo Ruiz de Lope.= Por 
mandado de su señoría, Antoliu Valdés. 

H o s p i c i o 

1). Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera do Ma
drid y Juez do primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á D. Francisco Navarro 

Aznar, natural de Ansó, vecino que ha 
sido de esta Corte, Abogado sin ejercicio, 
casado, de 34 años de edad, cuyas señas 
personales son estatura alta, moreno, 
grueso, con toda la barba negra, para 
quo en término de nueve dias comparez
ca en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra él resultan on causa 
que tno liallo instruyendo por desaca
to; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades y agentes do policía 
procedan á la busca y capturadel expresa -
do D. Francisco Navarro Aznar, y lo pon
gan á mi disposición. 

Madrid 17 de Setiembre de 1878.= 
Nemesio Longué.=Do su urden, Veuan-
cio Cores. 

Cüetafe. 
D. Antero Saiuz Pardoj Juez municipal 

suplente de esta villa y en funciones do 
pri era instancia de la misma y su 
partido por ausencia del propietario. 
Por la presonte requisitoria hago sa

ber que on este Juzgado y por la Escriba
nía del Licenciado D. Luis Vallejo Ruiz 
se sigue causa criminal de oficio en ave
riguación del autor ó autores del robo 
comutido en la casa-habitacion do Doña-
María Paula Ortiz de Lanzagorta, sita en 
la calle Real de Pinto, nüm. 22, la noche 
del 9 á 10 de Julio último, siendo consis
tente el robo en las halajas y ropas que 
á continuación se expresarán. 

Por tauto ruego y encargo á t idas las_ 
Autoridades, tautocivilescomomilitares,~ 
procedan á la busca délos efectos robados 
y captura del autor ó autores del referido 
delito, así como de las personas en cuyo 
poder se encuentren aquellos, poniepdo 
y remitiendo unos y otros á disposición 
de este Juzgado; encargándose también 
á los particulares, plateros y dueños de 
casas de préstamo que tan pronto como 
se les presente alguna persona ofreciéndo
les en venta, empeño o de otra cualquiera 
manera alguno de los efectos que se ex
presarán, o tengan noticia de su parade
ro, 1-3 detengan y pongan á disposición 
de la autoridad más próxima para que 
ésta pueda verificarlo á la de este Juzga
do; bajo apecibimiento que de no verifi
carlo se procederá á lo que haya lugar. 

Dado en Gotafe á 2 do Setiembre de 
1878.=Antero Sainz Pardo.=Por man
dado de su señoría, Licenciado Luis Va
llejo Ruiz. 

Lista de los efectos á que se refiere la 
anterior requisitoria. 

Cinco cubiertos do plata, tres con las 
iniciales G. T., uno con M. y T. T. y 
otro con T. A. 
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Cinco cubiertos de plata sin iniciales, 
todos en su mayor parte forma antigua. 

Un cucharon de plata valenciana con 
las iniciales T. T. 

lina éadjéhá de oro corta con su bro
che, p'eudionto de ella una cruz de oro ca
ma Itada do negro. 

Otra id. de id. larga, trabajo mallor-
quino. 

Uuos pendientes de oro antiguos con 
dibujo afiligranado en medio; otro medio 
aderezo, pendientes y alfiler do pecho de 
oro esmaltado con perlas. 

Otra de diamautes figurando un botón, 
con once diamantes gordos. 

Un medio aderezo de ámbar muy 
grueso, collar y pendientes con broche do 
oro. 

Otro de coral largo, abrillantado, con 
collar de igual clase y broche de oro. 

Otro ámbar con collar y pendientes, 
pero mas delgado el ámbar. 

Una pulsera de ámbar con el broche 
figurando un botón de oro. 

Otra pulsera de coral figurando uua 
culebra, formando los ojos dos esme
raldas y los remates de cola y cabeza de 
plata sobredorada. 

Dos pulseras de doubld, una esmalta-
de azul, y la otra figurando dos hebillas 
enlazadas y la cual está rota. 

Un corazón dooro con terciopelo negro. 
Unos pendientes de coral menuditos. 
Otros id. de venturina larga. 
Un alfiler de double* del pecho con un 

ramito de coral. 
Una sortija de oro, figura estrella, con 

seis ó siete diamantes rosa. 
Otra id. oro, figura turca, de diaman

tes, hechura mallorquína. 
Otra id., aro de id., con un diamante 

gordo eu medio y tres más pequeños á 
cada lado. 

Otra de un aro grueso de oro figu
rando un lazo, esmaltado de uegro, con 
tres perlitas y dos turquesas. 

Otra de oro con una cajita que dice 
«"Recuerdo.» 

Otra de id. con una esmeralda. 
Un abauico de nácar antiguo, incrus

tado en oro. 
Otro id., país de seda, bordado do 

acero. 
Otro id. de concha, color do carame

lo, con país de cabritilla. 
Dos id. de hueso con incrustaciones 

doradas, modernos. 
Otro id. de id., calado, con país de 

crespón. 

Un rosario de azabache engarzado 
en plata, el enlace afiligranado. 

Una Virgen del Pilar y el busto del 
y otros varios rosarios con varias meda
llas >le blata de todos tamaños. 

Un San Antonio, de bulto, de plata, y 
otro más pequeño de id. 

Una Virgen del Filar, de bulto, de 
plata. 

Ropas. 
Como' una docena de pañuelos de ba

tista festoneados y con dobladillos, con 
marca P. L. 

Un pañuelo de seda blanco de la 
ludia, con flores turcas alrededor. 

Otro id. id. de corbata para señora. 
Otro id. negro con lunares blancos. 
Otro id. de corbata. 
Otro de Talavera, blanco con listas 

doradas, sin hacer. 
Un manto de glasé* floreado coa un 

velo ruso. 
Otro de velo grande, de tres varas, 

antiguo. 
Un pañuelo de granadiua, negro, de 

dos varas, con cenefa de raso alrededor. 
Camisas de señora con canesú de 

croché con las iniciales P. L. 
Dos peinadores con puntilla de Al

magro. 
Dos toallas de gusanillo finas de lista 

encarnada con las iniciales P. L. 
Un par de pantalones de señora con 

jareta y puntilla y las mismas iniciales. 
Tres colgaduras de percal encarnado 

con galón de oro. 
Un pañuelo grande muselina antiguo 

con lista encarnada. 
Ocho sábanas de hilo con puntilla de 

hilo y con las iniciales T. T. 
Doce servilletas de gusanillo y ale

manescas antiguas. 
Un mautcl de tres varas y media an

tiguo con dobladillos á vainica. 
Media docena de servilletas de dibu

jo con las iniciales P. L. enlazadas. 
Un mantel sin mojar de tres varas y 

media, de dibujo menudito, con las ini
ciales T. T. 

Dos toallas alemanescas al agua, sin 
hacer, con las mismas iniciales. 

Otras dos usadas con id. 
Once almohadas de hilo con pnntilla 

de Almagro con laá'iniciales T. T. 
Dos pares de enaguas de retor nuevas. 
Dos varas raso de color cafe'. 
Dos id. batista escocia y unas cuan-

Un pañuelo de hilo sin mojar, color 
mahon. 

Un abrigo de terciopelo negro con 
fleco de cordoncillo de seda cou agrema
nes de azabache. 

Una túnica de glasd negra con un 
encaje alrededor. 

Una falda de seda azul con un fleco 
de seda negra. 

Uua colcha de percal francos, nueva, 

color de tierra con flores, rosas y fleco de 
bellotas. 

Varias sáhana3 de retor nuevas 'con 
los iniciales T. T. 

I'n báflüel'ó de erranadina antigna, 
Color de rosa con cenefas verdes y color 
café; y otros varios efectos que no es fá
cil enumerar. 

Getafo 2 de Setiembre de 1878.=El 
Licenciado Vallejo. 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la segunda dece
na del mes de la fecha. 

Días. 

19 

16 

PI:NTOS 
donde se han 

hecho las 
compras . ARTÍCULOS. 

Alcalá Cebada, 

ídem Paja. 

CANTIDADES. 

Fanegas . Quintales me'ts 

1.229 

750 

Valor d e l » 
un idad . 

Peseta* cent*. 

7*13 

3*91 

tas varas de puntilla do escoto. 

Alcalá de Henares 21 do Setiembre de 1878.=E1 Administrador, Juan Dodero.=> 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Josd Pérez Sáfforas. 

Administración de utensilios de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la segunda decena 
del mes actual, en los dias y puntos que se expresan. 

15 Alcalá de Henares 

Carbón. 
15 , Alcalá do Henares | 

Esparto. 
15 Alcalá de Henares 

••• '• (I - v J.

Alcalá de Henares 21 de Setiembre de 1878.=E1 Administrador, Eduardo Ro-
bles.^V. 0 B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Josd Pérez Sáfforas. 
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PACTOaÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

8EGUÜDA DECEtfA DEL MES DE SETIEMBRE DE 1878. 

Ai. 

RELACIÓN dé las compras de artículos de inmdiato consumo verificabas en el expresado mes. 

Fecha. 

13 

6 
19 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

KOMBRF. DEL VENDKDOR. 
. u f i i v un v 

Vecindad. 

Carbón de cok. 

D. Cecilio Gurrea 

Cebada. 

D. Marcos Gutiérrez 
D. Mauricio Arribas 
D. Miguel Martin.. 

Paja. 

D. Ensebio Gutiérrez 
Manuel Mari'm .... 
. . I r t U i . v - . — 

Sevoro Suarez 
Pablo Gomoz 
Félix Redruello •. • • 
Gregorio Izquierdo 
Santos Horrauz . 
Francisco Monje *' ] 
Manuel Mateos \,-
Gregorio Izquierdo 

Madrid • 

Madrid 
Legaués 
Pinto 

Número 
del justifi

cante. 

1MP0RTK. 

Madrid 
Fuonlabrada 
Batt Sebastian do los Reyes.... 
Alcoreon 
Vicálvaro 
San Sebastian de los Royes., 
Las Rozas 
Alcalá 
San Sebastian de los Reyes, 
ídem 

Cantidad ¡Precio de la 
c o m p r a d a . i unidad. 

130 7" 

301 fanegas. 7*25 
1 7 0 5 7*44 

738*50 7'44 

2.744*50 

89 kils. 5* 48 
118'67 5*48 
99*48 5*48 

104*32 5'4S 
• 276*93 4*84 

198*87 5*48 
60'72 5*48 

200*35 .v-H 
79 5*48 

180 5*48 

l 403*32 

Sat is fecho. 

910 

2.1S2 Í25 
12. (XV-20 
5.494*44 

Total. 

Ptietai. 

910 

2.132' 

, . , , . , . . i r 
20 

20 361*39 

497*72 
650*31 
545*04 
571*07 

1 340*34 
1 089*81 

277*95 
1.130*80 

i:j¿'92 
986*40 

20.361*89 

487*72 
fir,0':u 
545*04 
571*67 

1.340*84 
1.089*81 

277'95 
1.130*80 

432'92 
936'40 

M : l m « de Setiembre de 1878 . -BI Adm.nistrador, Bafael SI«B«.-V.- B.«=K1 Comisario de Guerra. luspector, Joaquín 

7 . 5 1 2 * 9 6 

María de Ferrer. 

7 5 1 2 * 9 6 

MAD1UD: 1S7S.—Oficina tlnogrAGca del Hospicio 


